
ET

¡

-
Consejo Universitario

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 138 -2023-UNTRM/CU

Chachapoyas, 22 FEB 2W3

VISTO:

El acuerdo de sesión extraordinaria N" ll de Consejo Universitario, de fecha 19 de enero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Un¡versidad Nac¡onal Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de

Gob¡erno de acuerdo a Ley Univers¡tar¡a N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atend¡endo a sus

neces¡dades y características;

Que con Resolución de Asamblea Un¡vers¡tar¡a N" 001-2023-UNÍRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 Dispos¡ciones Complementarias, 07 D¡spos¡ciones

Transitor¡as,01 Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto lnst¡tucional, establece e¡ el "Atfículo 63.-Focultodes. Son unidodes de formoción
ocodémico, prcfesionol y de gestión. Estón integrudos por docentes y estudiontes. Asimismo, en el Attículo
64.- Deportomentos Acodémicos. Los Departomentos Acodémicos son unidodes de servicio ocodémico que

reúnen o los docentes de dísciplinos ofines con lo finolidod de estudior, investigor y octuol¡zor contenidos,

mejoror estrategios pedogogicos y preporor los sílobos por cursos o moterios, o requerim¡ento de Los Escuelos

Profesionales. Codo depaftomento ocodém¡co, se integrc o uno Focultod sín perjuicio de su función de

bri.ndor servicios o otros Focultodes. Un Depoftomento Acodémico se creo en Consejo Universitorio, o

prcpuesto de uno Focultod, y debe ser rcti ¡cado por lo Asombleo Universitorio";

Que con Resolución de Consejo Univers¡tario N'263-2017-UNTRM/CU, de fecha 18 de agosto de 2017,

resuelve en el Añículo Segundo.- Nombrar a partir del 21 de agosto de 2017 a los ganadores del Concurso

Público de lüéritos de ¡ngreso a la docencia 2017-ll en la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de
Mendoza de Amazonas; encontrándose en la relación de do€entes nombrados el Abg. Manuel Fernando

Terrones Guevara, como Docente Auxiliar a T¡empo Completo de la Facultad de Derecho y Cienc¡as

Políticas de la UNTRM;

Que mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N'040-2018-UNTRM/CU, de fecha 01 de febrero de
2018, resuelve en el Artículo Segundo.- Autorizar el camb¡o de ded¡cación del Abg. N¿anuel Fernando

Terrones Guevara, de Docente Auxiliar a T¡empo Completo (40 horas) a Docente Auxiliar a Tiempo Parcial

(20 horas) de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que con Resoluc¡ón de Consejo Académ¡co N' 021-2022-UNTRM-C.A./F|SME, de fecha 30 de mayo de
2022, el Decano (e) de la Facultad de lngeniería de S¡stemas y Mecán¡ca Eléctr¡ca, acepta la adscr¡pc¡ón al

Departamento Académico de lngeniería de la Escuela Profesional de lngen¡ería de Sistemas de la Facultad

de lngeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza
de Amazonas, al doc€nte Mg. Manuel Fernando Terrones Guevara;

Que med¡ante Oficio N'0032-2023-UNTRM/FADCIP, de fecha 1l de enero de 2023, el Decano de la

Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas, remite al Vicerrector Académico, la Resolución de Consejo
Académico N'003-2023-UNTRM-VRAC-FADCIP/CA, de fecha l l de enero de 2023, en la cual, resuelve

declarar procedente el ped¡do de adscripc¡ón del Docente Auxil¡ar a Tiempo Parcial de la Facultad de
Derecho y Ci€nc¡as Polít¡cas, Mg. Manuel Fernando Terrones Guevara a la Facultad de lngeniería de
Sistemas y Mecánica Eléctrica - Filial Bagua;
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Que mediante Oficio N' 0059-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 12 de enero de 2022, el Vicerrector

Académico, solicita poner a consideración del Consejo Universitario, la ads€r¡pción del Docente Auxil¡ar a

Tiempo Parcial, Mg. Manuel Fernando Terrones Guevara, al Departamento Académico de lngeniería de la

Facultad de lngeniería de S¡stemas y Mecánica Eléctr¡ca de la UNTRM, considerando la Resolución de

Consejo Académico N' 021-2022-UNTRM-C.A./F|SME, con la cual, el Decano (e) de la Facultad de

lngen¡ería de Sistemas y Mecánica Eléctrica, acepta la adscr¡pción del docente y con Resoluc¡ón de Consejo
Académico N" 003-2023-UNTRM-VRAC-FADCIP/CA, el Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias

Polít¡cas, a la que pertenece actualmente el docente, declara procedente el pedido de adscripción;

Que asimismo, el Estatuto Universitario, prescr¡be en el "Attículo 30. Consejo Universitorio. El Consejo

Universitorio es el móximo órgono de gest¡ón, direccíón y ejecución ocodémico y odministrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Un¡versitario en sesión extraordinaria, de fecha 19 de enero de 2023, aprcbó adscrib¡r al

Mg. Manuel Fernando Terrones Guevara, Docente Auxiliar a f¡empo Parcial (20 horas) de la Un¡versidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Oepartamento Académico de lngeniería de la
Facultad de lngeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica (FISME) - Fil¡al Bagua de esta Casa Superior de

Estudios;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitar¡a N' 30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N'012-2023-UNTRM/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- ADSCRIEIR al Mg. ¡ttonuel Femando Te¡rones Gueyora, Docente Auxiliar a

Tiempo Parcial (20 horas) de la Un¡vers¡dad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al

Departamento Académico de lngeniería de la Facultad de lngeniería de S¡stemas y lüecánica Eléctrica
(FISME) - Filial Bagua de esta Casa Superior de Estudios.

ARTíCULO SEGUNDO.- FACUTTAR a la Unidad de Recursos Humanos ¡mplemente las acciones

correspondientes en relación al profesional c¡tado en el artículo precedente.

ARTíCUIO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Mg. Manuel Fernando Terrones Guevara y
los estamentos internos de la Universidad, de forma y modo de Ley para conocimiento y f¡nes pert¡nentes.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE.
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